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Santiago de Cali, 20 de abril de 2023 
 
Oficio No. 175 
 

Señores  
IPS CLÍNICA FARALLONES S.A. 
CALI - VALLE  
 

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA Y OTROS. 
DEMANDADO: VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA 
INTEGRAL EMI S. A. S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA y EPS 
SURAMERICANA S. A 
RADICACION:    760013103001-2022-00195-00 
 
Conforme a lo ordenado por el titular del despacho a través del Auto 
Interlocutorio No. 152 del 31 de MARZO de 2023, le transcribo lo pertinente a 
solicitud: 
 

“ 6.3.4. PRUEBA DOCUMENTAL SOLICITADA  
OFICIESE a la IPS CLÍNICA FARALLONES S.A., para que aporte al 
proceso, en el término de 8 días, copia completa de la historia clínica del menor 
Samuel Velasco Mosquera identificado con la tarjeta de identidad 
N°1.105.373.765. que contenga notas de evolución médica, ordenes médicas, 
notas de enfermería, lectura de exámenes y/o resultados de las ayudas 
diagnosticas de las instituciones y médicos relacionados con la atención al 
menor.” 
 

 

Sírvanse obrar de conformidad remitiendo la información requerida. 
 
 
ATENTAMENTE,  
 
 
 

 
 
 
GUILLERMO VALDES FERNÁNDEZ 
SECRETARIO 
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